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DISPONGO

FRANCISCO FRANCO
[1 \,Iinb~'o d" lLliif'nd'-l,

ALHERl0 ;\10Nl-1i:¡\L-LUü Cf

Por el Ayunl.am;cnio de Berga ha sido ofrecido al Estado
un inmuebk de una ext.ensión superficial de dos mil doscientos
ITcinta y siete metro,> cuadrados. sito en el mismo término muní
cipal, con df'Slino a ltl. construcción de una casa-cuartel para
la Guardia Civil.

Por el Ministe¡·¡o de la C()b('l'na<lÓn se considera de interés
la referida con",tl'¡l(c,¡ón.

A propuest.a dcl Miniglro de' Hacienda y pl'evia deliberación
del Con::;-e¡o de 1-HIli.strus PH su reunión dd dia veintidós de
diciembre de IHU llOVf'cicntos ,;etenta y dos,

FRANCiSCO FRANCO
d., 11"

í': ''.1,

nrUU:I0 ::;65!/W72, de 23 de diciembre. por el Que
se (jcep!a la. donaciün al Esta.do por el Ayunt,:¡
miento de Herga de un inmueble de 2.237 metros
cuadl'~__¡(l(Js, radicado en- el mismo término mun~

Ci¡Hd, con destino a la construcción de una casu
{'uijr¿d poro. la Gttllrclia Civil.

1':!
ALl:E:dü

DECfi'EíO 31,5211972, de 23 de diciembre, por el qua
se acept.a. la donación al Estado por el Ayunta
mi¿nto de l'úzohondo (AlbaceteJ de un inmueble
de 2.000 metros cuadrados, radicado en el mismo
término municipal, con destine a la construcción
de una ca:;a-cuartel para la GUurdia Civil,

Por el Ayuntamiento de Pozohondo ha sido ofrecido al Es
tado un inmueble d'il' una extensión superfícial de dos mil metros
cuadwdos, sito ell el mismo termino munícipal, con destino a la
construcción de una cusa·cuartel para la Guardia Civil.

Artículo pcimero.-DB conformidad con 10 dispuesto en el
artículo vl'lul icualro rle la Ley del Patrimonio, se acepta la
donaci6n al L;;lal1u pOlO el Ayuntt:twiento do Berga {Barcelona}
de und p<trce!;¡ dll terreno de dos mil doscientos tr<óínta y siete
md,ros cuadrados de superficie, sita al paraje denominado
Casampols, dd mi~,m(J término municipal, que linda: al Norte,
con el camino de Fedret; al Sur, con finca própiedad de los
seúorps de CUitar! v Puja!';; al Este, con propiedad de los se
l)ul'es de c;uilart y' PUlals, Y ctl Oeste, CIJU carretera de Ca
sampols.

El inmueble ülii¡'ü) de dGnaci6n se destinará a la construc~

CiÓll de una CClsa-{ uand para la Guardia Civil.
Artículo segundc,-· El inmueble mencionado deberá 1ncor~

ponJrso a[ !nvl)ntm'io Genera! de Bienes del Estado. una vez
inscrit.o a su nombre en e[ Registro de la Propiedad. para su
uHerior afectación por el Ministerio de Hacienda al de 11:\
Goberna(;Íón para lo~ servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cu:nplirse de conformidad con lo
dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercere.-Pur el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patdmonio dBlEstado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decroto. autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de H8.clenda de Barcelona o funcionario en quien
dt'legu0, para que en nombre del Estado concurra en el otor~

gamiento de la cOlTespondiente escritura.

Asi lo dispongo por el present.e Decreto. dado en Madrid a.
veintitres dB diciemhre de mi! novecient,o~ setenta y dos.

a las Ventas de Arriba; al, Esto, con Ct'l1troRural de Higiene,
y al OcsLe, con «Egldo de las C<u'ladas...

El innHl"hle oh¡eto de donación se destiw'lrn. a la construc~

ció¡1. dp ¡¡'ja C<tSd-(:uarü,j pUl'a la Guardia Civil,
Arlicu!() segunjú.--EI inmueble mencionado deberá lncor~

pOnl!'S8 al 1;1VblU¡rio C;':~l1eral de ['Iíenes de! Estado, una vez
inscrito a ,~.u numbr;· en el Registro de la Propiedad, para. su
u!Wrior :)fH~t.:¡:·íu;~ pUl' ~l Minlsh'no de Hr¡cienda al de la
Cnl:Tl'naCión ¡)(In, io:; :.;ervicíos de casa-cua¡·t.cl para la Guardía
t.>vil, dq;wndlPnr.e.., de C;ct.8 último lJf~p;]rta,nento. l.a finalldad
de la dunación lubra de cumplirse de conformidad con lo
,Lspucs!o en la vig",nte lcgisi;\ción de Régim011 Local.

Articulo krccro .. Por el Mil,iskrio de Hacienda, a través da
la t)irccci,'n Gr,-,rknü de! Patrimonio del Estado, se llevarán
" callo lr;s Ir;Lnii":s necesarios para la efectivIdad de cuanto
~o dlspnne r:n el pce';cnto I)ec[('to, autorizándose al ilustrísimo
'j",üor' Uf'leg,¡du {Ü\ Hacienda de Huel\'a o funcionario en quien
ril'kgue, p¡Ha ~Jl[e en nombre del E.o,tado concurra en el otor
gumÍi.·nlü de la curl'('~¡lundicnte escritura.

Así lo di~jlo~'lgO por pj p¡·esente Decreto, dado en Madrid a.
vvintiíl'i';, de diCÍ<'r,¡bre de mil noveciHltos setenta y dos.

El :,liLl eH; ,:k., iIa(iencti!,
AL8EH'iU !\'LONJ'~E!\L LLlJl;f.

A:·::culo primero.-So cede gratuitamente al Ayuntamiento
de L'úcel'es el puente que existe s:)i:;re el río Magasca, en el
a¡j(igllo trazado de la canetera N-quinientos veintiuno, de 'l'ru
jJ1lc a Portugal por Valencia de Alcántara, con objeto de
cipsnlOnlarlo y rBconstruirJo nuevamente en la. plaza !le San
f ra¡~C1SCú, de dicha capital, al amputo de lo dIspuesto en los
J;¡rtjcuJos setenta y cuatro y setenta y siete de la Ley del Pa
trlmOlllO

Arliclllo segundo.-Si los bienes cedidos no fucrcn d('ls!inados
al lhl' p,t~dslo dentro del plazo de cinco años o dejaren de serlo
pO.'itmir,rn'entü se consideranÁ ·resuelta la cesión y r€\'crtirán
"t) L,I';\do inl">4;nndos~ en su Patrimonio I:on todas sus perte
rH~lLhs y ;;;u:e,,;i(,n0.'i !;ilJ Cki·ccho a indenlniznciun, teniendo el
L;utdo el derecho, además, a percibir de la Corpomción el
\I1Ll' dt~ )rlS detrimentus o deteriv'os de los mismos. previa
l;¡~'i'.d,jn pendal.

Ar1IGI.'¡o tercero,-Por el Mini:;lei'io de Hadcnda, a través
d" in Direccir:ll·¡ (;encral del Patrimonio del Estado, se udopVuán
l.l:-; rk'tel'lnin¡¡cit)i"WS Hf,ce:;anns para h\ efectividad del pl·esBnte
U,'(iL'lo, t'i-tculullldose al süfior Delegaq,o de II",tienda en Cúcei'cs
pa;'u li! fi"lila de la escritura correspO"ndiente.

A"í lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad!'id
B lici;1Ii¡!i's de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCiSCO FRANCO

DECRETO JIJSV! 1,)72, de 23 de diciembre, por el que
se acepta la cicnaci6n al Bst~1(lo por el Ayuntu:
miento de Campofrio de un inmueble de 1.'300 me
tros ctwdraclús, radicado en el mismo término mu"
nicipal, UIn destino a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por 1"1 Ayuntamiento de Cam,pofdo ha sido ofrcddo al Estado
un Llmueble de una extensión 'superficial de mi! trescientos
mctco~ cuadrados, sito en el mismo término municipal, con
des! ¡'lO a la construcción de una casa·cual·t~l para la Guardia
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día. veintidóS de
dki.,;mbre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO

Articulo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley de! Patrimonio. se acepta la
donación ni Estado por el Ayuntamiento de Campofrio (HuelvaJ
de una parcela de terreno, sita al paraje denomina.do .. Egida
de las Cañadas.. , del mismo termino muniCipal, de mil tres
cientos metros cuadrados de superficie, que linda: al Norte.
con dé:,gido de las Cañada5~; al Sur, con carretet'a de Campofrio

El Ayuntamiento de Cúceres ha solicitado la cesión de un
sobre el río Magasea, existente en un tramo abandonado

la ul,lTclern, N·quinientos ve:inliuno, de Tru¡iJlo a Portugal
pUf '/,:Jencia de Alcántara, con objeto de desmontarlo y rE'cons
truirlo nuevamenle en la plaza de San Francisco, de dicha
capital.

Se ha acreditado que Jos bienes cuya cesión se solicila tie
nen la calificación de patrimoniales, no juzg,;'mdose previsible
::-,u ,,¡kctación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
sic!v, autoriza al Gohierno para ceder a las Corporaciones Loca
le3 los inmu0bles del Patrimonio del Estado por razones de
utiliúad pública o de interés sociul.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliber,~cióll del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
tidós de diciemb¡·e de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

El \~¡lIhliÜ de j-lfw;fJliin,
.'\Lb!:.!'. ro .t\iU:\i\L\L LLQL-E

FFl.Al'~ChCOFHN\CO

A,;í lo dispongo por el presente Decreto, dctdo en t·1Hdrid a
y, ltIIITr,:,:,; de diciembre de mil novecientos sct<>ntH y do~,

DrCnEJü SC4D/H!?2, de 23 de diciembre, por el [¡Le?

fiB cede gratuitamente ul flyuntGmient-o de Cace'>-·::;
un puente si/uado sohre el río Mf1fjasca,existcnie
en un tramo nbanc1onado de la carretera N 521, ,ie
trniiUo a Portugal por Valellci~! de Alcant.ara, para
Tec()n<~truirlo en la plaza de S'~n F'ml1<::isco, de di
cha ciudad. ~

¡;c dispone en el presente J)ecn;lo, y se fil.cuJ ta al sei10r Dele
gnd'o do Cardabá para que en nombre del Estauo cüncurra al
pi, ¡'g;;\mienLo de la corre",pondümle escritura.


